
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2024 - 0151 
 
Comoquiera que la petición reúne los requisitos legales, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda verbal incoada por WINDOORS SOLUTIONS 
S.A.S. contra HITOS URBANOS S.A.S. 
 
2.- CORRER traslado del pliego introductor y de sus anexos a la 
convocada por veinte (20) días, tal como lo señala el artículo 369 del 
C.G.P. 
 
3.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la enjuiciada. 
 
4.- Previo al decreto cautelar, PRÉSTESE caución por $60.000.000. 
 
5.- RECONOCERLE personería adjetiva al doctor DIEGO ANDRÉS 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ como apoderado de la reclamante, conforme a 
la literalidad del mandato allegado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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